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1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubn: de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

(985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), calle de MarIa Auxilia
dofll, 12, mediante el que se solicita supresión de enseñanzas de
primer grado;

Resultando que por Orden de fecha 10 de DOviembn: de 1975
se concede al citado Centro la transformación y cIasi1icación
definitiva como Centro de primero y segundn ¡rado homologado;

Resultando que el expediente ha sido tramitado re¡lamentaria
mente y sobre el mismo han recaído informes filvorables de la
Inspecctón Técnica de Educación y de la Dirección Provincial del
Departamento en Zaragoza;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del
Derecho a la Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio), sobn: el rópmen
jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de ensensnza;
el Decreto 707/1976, de 5 de marzo «Bolelln Oficial del Estado» de
12 de abril), sobre ordenación de la Formación Profesional; la Ley
de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que, a la vista de los informes obrantes en el
expediente y según lo estipulado en el artículo 18 del Decreto
1855/1974, las neoesidades de puestos escolares en la zona donde
se encuentra el Centro «Escuela Profesional Salesiana» están
perfectamente cubiertas, sin que la supresión de las enseñanzas que
se solicitan suponga menoscabo del .ntem público,

Este Ministerio ha dispuesto conceder la supresión, con efectos
del actual curso 1986-87, de las enseñanzas siguientes:

Formación Projeslo1llÚ de hlmer Grado

28370 ORDEN de 3 de octubre de 1986 por la que se
autorizan ddinitivamente varias Secciones privadas
de Formac/IÍn hofeslo1llÚ Especial.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados a instancia de los
titulares de los Centros privados de Educación Especial en solicitud
de autorización definitiva para impartir enseñanzas de Formación
Profesional Especial en Secciones dependientes de dichos Centros;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han
sido tramitados re¡lamentariamente y sobn: los mismos han
recaído informes filvorables del Servicio de Proyectos de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, de la Subdirec
ción General de Educación EspeciaJ. de la Inspección Técnica de
Educación y de la Dirección Provincial del Departamento en las
provincias res~'vas;

Vistos la Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del
Derecho a la ucación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
!«Bolelln Oficial del Estado» del 10 de julio), sobn: el rigimen
Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de Ensefuutza;
el Decreto 707\1976, de 5 de marzo (<<BoleUn Oficial del Estado»
del 12 de abril sobn: ordenación de la Formación Profesional; el
Real Decreto 34/1985~de 6 de marzo, de Ordenación de la
Educación Especial; la de Procedimiento Administrativo y
demás dispoSlciones aplica les; .'

Considerando que las Secciones privadas de Formación Profo.
sional que se citan en el anexo reúnen los requisitos exi¡idos en la
legislacIón vigente;

Considerando que las Secciones de Formación Profesional
Especial que con esta Orden se autorizan resolverán, en parte, la
necesidad existente de puestos escolares de eslaa caracteristicas en
la zona donde se ubicarán las mismas,

Este Ministerio ha dispuesto:

Conceder la autorización definitiva a las Secciones de Forma
ción Profesional Especial cuyos datos se relacionan en el anexo
anteriormente citado. .

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubn: de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

28371 ORDEN de 3 de octubre de 1986 por la que se autoriza
la supresión de las ensellanzas de Primer Grado, rama
Administrativa y Comercial, profesión Secretariado, a
la Sección privado de Formación hofeslonal «Edén»,
de Palencia. . .

. Ilmo. Sr.: Visto el' expediente incoado a instancia de doña
Francisca Gañán Marlln, en su condición de titular de la Sección
privada de Fornlación Profesional denominada «Edén», sita en
Palencia, plaza de Andrés Moro, número 6, mediante el que solicita
supresión de enseñanzas de Primer Grado;

Resultando que la citada Sección fue autorizada por Orden de
fecha 19 de jumo de 1979;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reslamentaria
mente y sobn: el mismo han recaído informes filvorables de la
InspeccIón Técnica de Educación y de la Dirección Provincial del
Oeoartamento en Palencia;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, ReauJadora del
Derecho a la Educación¡ el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(<<Boletin Oficial del ES1lll10» de 10 de julio), sobn: régimen jurídico
de las autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza; el
Decreto 707/1976, de 5 de marzo «BoIelln Oficial del Estado» de
12 de abril), sobn: ordenación de la Formación Profesional; la Ley
de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que a la vista de los informes obranleS en el
expediente y según lo estipuladn en el artlcuIo 18 del Decreto de

ANEXO QUE SE CITA

Denominación: Sección de Formación Profesional Especial
«Fray Pedro Ponco de León».

LOcalidad: Astorga.
Provincia: León.
Persona o Entidad titular: Excelentlsima Diputación Provincial.
Enseñanzas que se autorizan:
Modalidad de: Adaptada.
Ramas:
Madera. Profesión: Carpintería.
Metal. Profesión: Construcciones Melálicas.
Construcción y Obras. Profesión: Fontaneria.
Peluquería y Estética. Profesión: Peluquerfa.
Número de puestos escolares: 60.

Denominación: Sección de Formación Profesional Especial
«Nuestra Señora del Sa¡rado Corazón».

Localidad: León. Paseo del Parque, sin número.
Provincia: León.
Persona o Entidad titular. ExcelenUsima Diputación Provincial.
Enseñanzas que se autorizan:
Modalidad de: Aprendizaje de Tareas.
Ramas:
Moda y Confección. Profesión: Moda y Confección.
Hogar. Profesión: Auxiliar de Hopr.
Número de puestos escolares: 30.
Denominación: Sección de Formación Profesional Especial

«Santa MarIa Madre de la Ijlesi&».
I.oca1idad: Astot¡a. CarrCtera Puebla de Sanabria, 34.
Provincia: León.
Persona o Entidad titular: Excelentlsima Diputación Provincial.
Enseiianzas que se autorizan:
Modalidad de: Adaptada y Aprendizaje de Tareas.
Ramas:

Metal Profesión: Mecánica.
Construcción y Obras. Profesiones: Albañil, Escayolista y Fon-

tanero.
Agraria. Profesión: Jardinería.
Hostelería. Profesión: Camarero.
Número de puestos escolares: 80.
Denominación: Sección de Formación Profesional Especial

«Juan XXIII».
Localidad: Madrid. Calle Cidacos, nÚl¡tero 3.
Provincia: Madrid.
Persona o Entidad titular: Don Luis AIroyo Pedraz.
Enseñanzas que se autorizan:
Modalidad de: Aprendizaje de Tareas.
Ramas:
I. Papel. Profesión: Montaje y EmbaIaies.
Eléctrica. Profesión: Montaje y Ensambles eléctricos.
Número de puestos escolares: 40.

Delineante.
Composición.
Impresión.
Madera.
Explotaciones agropecuarias.
Mecánica agricola.

Ramas

Delineación .

Artes Gtáficas .

Madera .

Agraria .
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...

Autorizaciones 1855{1974, las neeesidades de puestos eseo1ares en
la zona donde se encuentra el Centro «Edélll> están peñeclamente
eubienas, sin que la suJ'l"'sión de enseñanzas que se solicitan
suponga menoseabo del mten!s público,

Este Ministerio ba dispuesto coneeder la supresión, con efectos
del actual eurso 1986-87, de las si¡uientes enseñanzas :

Formación ProfesioMi de Primer Grado

Rama: Administrativa y Comereial.
Profesión: Seeretariado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Seeretario general de Educación, Alfredo Ptrez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 8 de oetubre de 1986 por la que se dispone
declarar la analogia de la enseñanza de «Repentiza
ción. Transposición Instrumental y Acompaña
miento. con la de «Solfeo y Teorfa de la Música. a
efectos de concursos de traslado en los Conservatorios
de Música.

Dmo. Sr.: A propuesta de la Subditección General de Enseñan
zas Artísticas,

Este Ministerio ba dispuesto deelatar la analosÍ" de la ense.
ñanza de «Repentización, Transposición Instrumental y Acompa.
ñantiento» con la de «Solfeo y Teoria de la Música» y viceversa,
a efectos de los concursos de traslado de Catedráticos numerarios,
Profesores especiales y Profesores auxiliares de los Conservatorios
de Música. ~

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 8 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Seeretario general de Educación, Alfredo Ptrez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Secretario~ de Educación.

28373 ORDEN de 8 de octubre de 1986 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dietada por el Tribunal
Supremo en el Tectu'SO contenc~ministrativo
interpuesto por doña EugenúJ Castella Mas.

De conforntidad con lo dispuesto en la Orden de 9 de abril de
1986 (<<Boletin 0ficia1 del Estado» de 24 de ::J:)' por la que se
daba cuniplimiento al fiillo de la sentencia di por el Tribunal
Supremo, recalda en el recurso contencioso-administtativo inter
p~esto por doña Eugenia Castella Mas, que =enoco a la Escuela
«Sagrado Corazólll>, de lIan:e1ona, hoy Escuela Universitaria
«Blanquem&», adscrita a la Universidad de lIan:e1ona, a estar entre
las relacionadas en el anexo de la Orden de 14 de enero de 1977,
publicado en el «Boletin Oicial del Estado» de 24 de febrero, por
la que se dietaron las normas para la selección, por el sistema de
=sodireetoalCo~dePro~resdero~de~~~os
procedentes de la tercera promoción experimenta1,

Este Ministerio ba resuelto:

Primero.-AsipJar a la citada Escuela «Sa¡rado Corazólll>, hoy
Eseuela Univemtaria «Blanquem&», de Barcelona, 13 plazas para
el ingreso direeto de la referida promoción, equivalente al 10 por
100 de número total de alumnos que terminaron en la misma sus
estudios en el eurso 1975-76.

Sesundo.-Incluir a ~ alumnos que a continuación se relacio
nan en la propuesta de seleecionados para el ingreso direeto en el
Cu~ de Profesores de EG~ como procedentes de la tercera
promoción experimenta1, publicada por Orden de 28 de junio de
1977 (<<Boletin Oficial del Estado» de 22 de julio):

Eseuela Universitaria «Sa¡rado CorazóDJ>, Barcelona:

Doña Maria Carmen Bosch Feixas, núMero 1.
Doña Maria Rosa Roca Riera, número 2.
Doña Isabel B1ázquez Alvarez, número 3.
Doña Eugenia Castella Mas, número 4.
Doña Rutina Barcenilla Barreda, número 5.
Doña Maria Meroedes Saura Montamat, número 6.
Doña Basilisa Olavarrieta Hernaiz, número 7.
Doña Maria Rosarin Cane1a Salvador, número 8.
Don loq¡e Rovira Perea, número 9.
Doña Maria Piedad ArgúeUo Vicente, número 10.
Doña Maria Basso1s Comel1as, número 11.
Don Vicente Ríbas Latorre, número 12.
Doña Anselma de la Pisa Rebollar, número 13.

Tercero.-Conoeder un plazo de veinte días naturales, contados
a partir del día siguiente al de la pub1ieación de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Estado», para que, cuantos en ella figuran
seleccionados presenten, ante el Departamento de Enseñanza de la
Generalidad de Cataluña, la li&uiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del doeumento nacional de identi
dad.

b) Copia compulsada del titulo profesional de Diplomado en
Profesorado de EOll o, en su defecto, certificado de baber abonado
los derechos para su expedición. _

c) Certificación facultativa que acredite que el interesado no
está afectado por enfermedad o limitación fisica o psíquica que sea
incompatible con el ejercicio de la dooencia, de aeuerdo con lo
dispuesto en la legálación vigente.

d) Certificación expedida por un dispensario oficial antituber.
euloso, acreditativo de no padecer lesión de canieter tuberculoso en
fase de conta¡io.

e) Declaración de no baber sido separado, mediante expe
diente disciplinario, del servicio de alJuna Administración Pública,
ni ba11arse inhabilitado para el ejemcio de funciones públicas.

f) Impreso mndelo 1: «Inscripción de funcionarios de
earrenu>, debidamete eumplimentado, que seri facilitado por el
Organismo competente de la Comunidad Autónoma antes indicada
y remitido a la Direeción General de Personal y Servicios del
Ministerio de Educación y Ciencia. debiendo adjuntarse al mismo
una segunda fotocopia del documento nacional de identidad.

Cuarto.-Quienes dentro del plazo indicado, y salvo~ casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación Que se señala, o en
la misma no se retleje claramente que reúnen los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios, con ptrdida de
todos los derechos que pudieran corresponderles como mtegrantes
de las promociones citadas.

Qumto.-Contra la presente Orden, ydentro del plazo de un mes
a contar del siguiente al de IU publicacIón en el «Boletín Oficial del
Estadol>, podrá presentarse recurso de reposición, previo al conten
cioso-administrativo.

Madrid, 8 de octubre de 1986.-P. D:(Orden de 27 de marzo de
1982), el Director general de Persoual y Servicios, Gonzalo lunoy
Oarcia de Viedma.-
Ilmo. Sr. Director general de Personal Y Servicios.

28374 ORDEN de 10 de oetubre de 1986 por la que la
Escuela de Arte y Decoraeión de Santander queda
adscrita a la Esi:tIeJa de Mes Aplicadas y Oficios
Artísticos de Ovieda, a deetos de exámenes de curso y
pruebas finales de grado.

Dmo. Sr.: Por Orden ministerial de 31 dejulio de 1986 (<<Boletin
Oficial» del Ministerio de 29 de septiembre) se suprimió en la
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artistieos de Palencia la
especialidad de Decoración.

Dado que la Escuela de Arte Y Decoración de Santander,
c1asificada como Eseuela de Artes Aplicad.. y Oficios Artlsticos, no
oficial, autorizada en la Sección de Decol'llC1ón y Arte Publicitario
por Orden de 9 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de
20 de julio), fue adscrita a la Eseuela de Palencia a efectos de
exámenes de eurso y pruebas fina1es de~,

Este Ministerio ba dispuesto:

Artleu10 único.-Apartir del eurso 1986-87, la Eseuela de arte Y
Decoración de Santander quedad adscrita a la Eseuela de Artes
Aplicadas y Oficios ArtIIticos de Oviedo, a efectos de exámenes de
eurso y pruebas fina1es de~. _

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 10 de octubre de 198.6.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfonso Ptrez Rubal·
ClIba.

Dmo. Sr. Secretario general de Educación.

28375 ORDEN de 10 de oetubre de 1986por la que se ponen
en fimcionamiento kJs Escuelas de Artes blicizdas y
Ofu:ios Artísticos de Mahón (Menorca) y Huesco-

Los Reales Deeretos 1936 y 1937/1986, de 22 de agosto,
publicados en el «Bo1etin Oficial del Estadol> de 20 de septiembre,
crearon las Eseuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de
Mahón (Menorca) y Huesca. .

La eleeción de estas ciudades esnrvo motivada por la existenC1&
en las mismas de un creciente inter6s por la enseñanza de las Artes
Aplicadas.


